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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ciaceta del día 18.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q' D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tioiíau ea San Sebastián, sin novedad 
^n su importante salad.

——«SB»— 
Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.i S. M. el Rey (Q. D. G.), 
7 en aa nombre la Reina Regente del 
Úeino, conformándoae con lo propues- 
^ por V. E. respecto de la forma en 
^ua por las oficinas provinoiaies depen
dientes de este Ministerio habrán de 
oumplirae los preceptos del Real deore- 
to de 16 del corriente, por el cual se 
Modifica el alaterna vigente para reali- 
*®r «1 pago de las obligaciones de pri- 
*fiera enaeftanza, ee ha servido día- 
poner:

Primero, Las Ad miniat raciones de 
(^ontribuoionea, en vista de las certifi- 
caoionee expedidas por laa Diptaaoio- 
úes provinoialea en cumplimiento de Io 
dispueato por el art. 8.® da la ley de 29 
de Junio de 1887, señalarán á loa Re- 
oaudadorea de contribuciones Ias can
tidades que de loa reoargoa sobre la de 
inmnebles, cultivo y ganadería debe ro- 
tenerae á cada Ayuntamiento y eutre- 
íarae á la Hacienda en reembolso de 
^0B gastos de las Inspecciones de pri
mera ensefianza, de las Escuelas Nor- 
maleá de Maestros y Maestras y de los 
institutos de segunda enseñanza. Si la 
cantidad realizada por dichos recargos 
"n el primer periodo de cobranza vo
luntaria excede de la señalada por 
*quel concepto, la diferencia que resul
to se entregará al Ayuntamiento por el 
Recaudador antes de ausentarse de la 
población, con deducción únicamente 
•loi premio de cobranza que ie corres
ponda sobre el total recaudado. Los 
Recargos municipales sobre la oontri- 
liboión industrial, sin deducción de 
’ninguna clase, serán igualmente en- 
^fagadoa á los Ayuntamientos por los 
Recaudadores, los que tendrán la obli- 
Sación de exhibir á aquellos loa libros 

diarios de recaudación para que por 
ellos puedan comprobar la conformi
dad entre las cantidades recaudadas y 
las entregadas.

Segundo. Los Recaudadores, al ve
rificar en el Tesoro los ingresos de las 
cuotas que por ambas contribuciones 
realicen, lo harán à la vez de las canti
dades á que asciendan los recargos re
tenidos á los Ayuntamientos, con des
tino al reembolso de los gastos de ense
ñanza. La Administración, eu vista de 
la carta de pago cerrespondiente á este 
ingreso, la cual será remitida al Ayun
tamiento interesado para que su im
porte le sea de abono en cuenta por la 
Diputación provincial, y de las que 
con las formalidades legates expidan 
dichos Ayuntamientos por los ingresos 
afeo divos realizados en sus cajas, pro
cederá á la formalización de los recar
gos municipales con aplicación á los 
conceptos correspondientes de la cuen
ta de partícipes, é igualmente formali
zará el importe del premio de cobranza 
en la forma prevenida por circular de 
la Intervención general, fecha 6 de Ju
lio de 1888, ó sea con aplicación á la 
(iercera parte de la cuenta de operacio
nes del Tesoro.

Tercero. Los recargos municipales 
que se realicen antes ó después del pri
mer período de recaudación voluntaria, 
bien por anticipaciones ó bien por la 
gestión recaudadora, se ingresarán en 
el Tesoro por los funcionarios que los 
hayan hecho efectivos, debiendo la Ad
ministración entregar su importe men- 
aual mente á los Ayuntamieotos ó sua 
representantes legítimos con las forma
lidades establecidas, quedando prohi
bido en absoluto retenerlos, bajo con
cepto alguno, salvo el caso que lo sean 
por mandamiento de autoridad compe
tente, ó en el de que lo recaudado en 
el primer periodo de cobranza volunta
ría no cubriera la totalidad de la parte 
correspondiente á reembolso de los 
gastos de enseñanza, en el cual la re
tención se limitirá á la parte necesaria 
á completaría.

Cuarto. En el caso en que los Ayun

tamientos, en uso de la facultad que les 
concede el art. 6.® del Real decreto de 
16 del corrieute, dejtinen á cubrir sus 
obligaciones de primera enseñanza el 
el producto de inscripciones de bienes 
de Propios, Instrucción pública ú otra 
clase, cuyos intereses haya de satisfa
cer el Estado, será condición indispen
sable para que las cajas especiales de 
enseñanza puedan realizar estos inte
reses á su vencimiento, que el Ayunta
miento respectivo remita á la Delega
ción de Hacienda, por conducto del 
Gobernador civil de la provincia, cer
tificación literal del acta de la sesión en 
que el Ayuntamiento adoptarael acuer
do, y en la que se hará constar el núme
ro de la inscripción, su fecha y capital 
que represente. Al abonar por primera 
vez los expresados intereses, cuidará 
la Administración de hacerlo á la per
sona que al efecto designe la Junta de 
instruoclón primaria, y de cuya desig
nación deberá dársele conocimiento en 
oficio, á cuyo margen estampe su firma 
y rúbrica la persona designada. Copias 
íntegras certificadas de esta autoriza
ción y del documento á que se refiere 
el párrafo anterior, se unirán al primer 
mandamiento de pago que se expida 
para este efecto, y en los sucesivos se 
hará referencia á él.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Julio de 1889.— 
Oomález.—Sr. Interventor general de 
La Administración del Estado.

Exorno. Sr.: Visto el Real decreto 
de 16 de Julio próximo pasado refe
rente al pago de obligaciones atrasaJas 
de Instrucción primaria, y consideran
do que el cumplimiento de lo dispuesto 

| en el mismo requiere que se dicten las 
' reglas 4 que las oficinas centrales y 

provinciales hayan de ajustar laa ope
raciones necesarias para facilitar de una 
manera ordenada y uniforme la ejecu
ción do dicho servicio; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. E., ee ha ser
vido acordar las reglas siguientes:

Primera- La Intervención general

de la Administración del Estado dará 
conocimiento á la Dirección general 
de la Deuda de las relaciones que el 
Ministerio de Fomento remita al de 
Hacienda, en que consten las Corpora
ciones deudoras por obligaciones de 
primera enseñanza hasta fin de Junio 
de 1888, y del importe de sus descu
biertos, para que procéda à la emisión 
de inscripciones que les correspondan, 
y adoptará, además, las disposiciones 
oportunas para que se active la liqui
dación de lo que à las mismas Corpori.- 
clones deba reoonocérseles por la ven
ta de sus bienes desamortizados. Di
chas relaciones las publicará la Inter
vención general en 1a Gaceta de Madrid.

Segunda. La Dirección general de 
la Deuda, con presencia de las reías‘o- 
nes que le remita la Intervención ge
neral, facilitará la emisión de inscripcio
nes con la preferencia que determina el 
articulo 3.® del Real decreto de 16 de 
Julio, y cuidará de su inmediato envío 
á la Delegación de Hacienda de la pro
vincia respectiva.

Teroera. Las Intervenciones de Ha
cienda, á medida que reciban de la Di
rección general de la Deuda las ¡hb- 
oripoiones que emita á favor de Corpo
raciones deudoras por obligaciones de 
Instrucción pública, abrirán á cada 
Ayuntamiento una liquidación arregla
da al modelo adjunto, núm. 1, en la que 
por el orden de preferencia señalado 
en el art. 4.® del Real decreto de 16 de 
Julio se determinen por columnas los 
descubiertos de la Corporación á favor 
iel Tesoro, de los Maestros y de la Ha
cienda.

Cuarta. Formarán el cargo de dicha 
liquidación:

l.® Las cantidades que adeude al 
Tesoro el Ayuntamiento por las anti
cipaciones á buena cuenta de intere
ses de sus inscripciones que se le hu
bieren hecho, conforme á lo dispuesto 
eu la Real orden de 27 de Dioiembre de 
1858 y en el Real decreto de7 de Fe
brero de 1882.

2 .® El importe que adeude al Tesoro 
por lo que el mismo hayaanticipado pa
ra pago á los Maestros de instrucción 
primaria, conforme al Real decreto de 
21 de Enero de 1371,

3 .  El importe de los intereses de 
inscripciones que resulte comprobado 
se hayan abonado indebimente por 
anulación de ventas, errores materia
les ú otras causas, y estén pendientes 
de reintegro por la Gorparoión ó indi
viduos deudores,

*

*xwmw à la» veinte días de tu promulgación, ai en eUœ no te 
^^aputiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación tí día en que termine la 
«Merció» delà leg en ¡a Gaceta oficial.

(Aet. 1.“ DEL CÓDIGO ClVlI. VIGENTE).

Ministerio de Cultura 2024



BOLETOS OFICIAL DE LA PSOVEffClA DE CORDOBA

4“. Las oastidades que por las re
laciones de1 Ministerio de Fomento, 
qne también oomnnicará la Interven
ción general à las de Hacienda de cada 
provincia, resalten á favor del personal 
y material de primera enseñanza hasta 
fin de Junio de 1688.

5.** Los débitos de la Corporación 
à la Hacienda por contribuciones é im
puestos, distinguiendo los qne corres
pondan é la época basta fin de Julio de 
1886 y los respectivos á los años si- 
guintes basta 1888 89. El pormenor de 
los débitos é favor de le Hacienda se 
demostraré por certificación que los 
detalle.

Quinta. A la extinción de los des- 
oubiertoa mencionados por el orden de 
preferencia marcado en el Keal decreto 
; en la liquidación modelo adjunto, se 
aplioaréu los intereses que tengan de-
vengados las inscripciones que se reci
ban, dejando sin anotar los números de
los documentos de ingreso y pago, y 
las fehas enq ue hayan de ser expedidos, 
hasta que la liquidación, que se pomu- 
nioaré al Ayuntamiento, sea consentida 
por la Corporación ó se considere firme 
si transcurriese sin contestación el pla
zo que al efecto se les conceda, qne no

excederá de quince días, conforme al 
artículo B.’ del Real decreto de 16 da 
Julio.

Sexta. Autorizada ó hecha firme la 
liquidación, la Intervención de Hacien
da procederé é extender los documentos 
de ingreso y pago que sean necesarios 
para la aplicación de los intereses, en
tendiéndose autorizada la formaliza
ción por la Direooión general del Teso
ro, á la que el Último día hábil de cada 
mes se daré conocimiento de las opera
ciones que se hayan practicado durante 
el mismo.

Séptima. Guando reembolsadas las 
anticipaciones de intereses hechas por 
el Tesoro haya de aplioarse las que se 
liqui ten é las inscripciones emitidas al 
pago de atrasos por obligaciones de 
instrnocíón primaría, el mandamiento 
que se expida lo será en la forma auto-
rizada para el pago de dichos intere
ses; pero su importe se entregaré é la 
Caja especial, con expresión de que se 
aplica eu la liquidación al Ayunta
miento é que corresponda, y de la can
tidad que por el mismo concepto reste 
abonar, hecha deducción del pago.

Octava. Si saldados los descubiertos 
en que e^tuvierau loa Ayuntauuentos

por los conceptos expresados en la 
regla 4.* resultara remanente de inte 
renes é su favor, se consignará en el Te
soro como depósito gubernativo, para 
que pueda hacertó efectivo, previa pre
sentación de la carta de pago que se 
expida.

Novena. Las Administraciones de 
Contribuciones proosderén á practicar 
é los Ayuntamientos deudores al Te
soro y por obligaciones de primera en- 
señonza, liquidaciones por ejercicios y 
sus resultas, de los recargos que les ha' 
yan correspondido y de los que ten
gan percibidos por las contribuciones 
territorial é industrial. Estas liquida
ciones se ajustarán é loa modelos ad
juntos, números 2 y 3, y los resultados 
que ofrezcan á favor de los Ayunta
miento serán imputados también á los 
débitos de la Corporación, conforme 
dispone el art. 7." del Beal decreto de 
16 de Julio, y por el orden de prela
ción determinado en el i.**

Décima. Se tendrá muy presente lo 
determiuado en el art. G.’ del mismo 
Beal decreto, para el caso de tener que 
aplicar intereses de inscripciones á los 
desoubiertoe á favor del Tesoro por 
contribucionea é Impuestos hasta fin de

Junio de 1886, y de los años gigni entes 
hasta 1888 89, cuidando, por lo respec
tivo é los de la primera época, de ob
tener el consentimiento necesario 00 
la Corporación, para aplicar mayores 
cantidades de las que corresponds exi
gír, según las leyes de l.“ de Agosto 
de 1887 y 14 de Mayo último.

Undécima. A medida que ae vayan 
saldando tas liquidaciones de cada 
Ayuntamiento, la Intervención de Ha
cienda de la provincia respecti va rémi' 
tiré á la general del Esta io copia auto
rizada para los efectos que correspon
dan, y cuando lo haga de la última 10 
expresará así al cursaria.

Y duodécima, Terminada que so® 
la emisión de inaoripoiones á las Gorpo* 
raciones deudoras por obligaciones de 
iastrucoión primaria, la Dirección go* 
neral de la Deuda sujetará las 610'8'0* 
ues sucesivas á lo dispuesto en el B«®^ 
decreto de 3 de Mayo de 1881.

De Beal orden, y con inclusión de los 
modelos que se oitan, lo digo á V. 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde é V. E. muchos ânes- 
Madrid 1." de Agosto, de 1889.— (^^‘ 
sátes.—St. Interventor general de 
Adminiatraoión dal Estado.

MODELO NÚM. 1

INTERVENCIÓN DE HACIENDA
DZ lA PBOTINOIA DK AYUNTAMIENTO DE

LlQV2/iAC10N que forma la Intervención de Hacienda de esta provincia, á conveniencia de lo dispaesio en el Seal decreto de 16 de Julio de 1889 para aplicar los intereses 
de inscripciones con espondientes â los áyuntamientos por ia venia de sus bienes de Fropios al pago de d.ébitos al Tesoro g por óbligacianas atrasada» de Instrucción pmoo- 
ria, ásaba:

CAIIGO

Importan los débitos liquidados hasta fin de Junio de 
1886j por anticipaciones hechas por el Tesoro....

Idem los débitos liquidados por la Junta local de pri
mera enseñanza hasta finde Junio de 1888........

Idem los débitos por contribuciones é impuestos has 
ta fin de Junio de 1886............................................

Idem id. de los años económicos 1886-87 é 1888-89...

Total de débitos.. ...................................

DATA

^889 Septiembre 15.—Intereses devengados por la 
inscripción número...... capital.........pesetas, des
de........á .... árazón de .... al año, talón de car- 
go número ....y mandamiento de pago número...

Idem Diciembre 20.—-Intereses de la inscripción nú
mero .... capital de .... pesetas, desde .... á ... 
é razón de.... al año, talones .le cargo números., 
y.....y mandamiento de pago número...................

1890 Enero 10,—Intereses de la inscripción núme
ro.... .etc. .. ................ .......................................

Ideqi Febrero 28.—Idem de la inscripción número... 
capital de.... desde......... árazón de ,... al año, 
mandamiento de pago número..............................

Totales .........................................................

AL TESORO A LOS MAESTROS

POS ATEáSOS DE
A la Hacienda 

por Contribu- 

oiones 

é Impuestos.

—

total

Pesetas.

_______ ME À STIOI PACIONES Para reintegro 
de intereses de ins

cripciones 
abonados indefai- 

d amen te.

A cuenta 
de intereses de 
inscripciones.

Para pages 
à Maestros de ins
trucción primaria.

Personal. Material.

10.000

1?

If
ft

4,000

IV

ft
ft

200

n

ft
n

n

3.000

ft
»

ft

1.000

ft
ft

ft

ft

60.000
10.000

14.200

4000

60.000
10.000

10.000 4.000 200 3,000 1.000 60.000 78.000

6.000

7.000

2.200

2.000

6.000

5.000

9 

ft

ft

2.000

2.000

ft

n

9

200

n

ft

ft

ft

2.000

ft

ft 

ft

ft

ft

ft 

ft

ft

10.000 4.000 200 2.000 ft ft 16.2110

En........á..........de..........de 188...

Y." B.®

El Delegado de Hacienda, El Inikhventoe de Haqienda,

Nota. Se continuarán aplicando intereses huta el completo saldo de los débitos.
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MODELO NÚM. 2.

ADMINISTBACIÓN DE CONTRISTI CIO KES 
de L4 PHOTINCIJl DE...........................................

AYUNTAMIENTO
DB......................... ............................

MODELO NÚM. 3.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES AYUNTAMIENTO
DE LA PnonSClA DE................. ... ........................................ DE................................. ....

Coutríbución de inmuebles, cultivo y ganadería. Contribución industrial y de comercio.

PRESUPUESTO DE 187 -1 .

Liquidación one forma esta Administración en cumplimiento de la disposición 3,*• transit irin <lel 
Real decreto delude Julio de 1889 (Gscktí dd SO) y de la Real orden de IJ de Agosto sitúen- 
te, dictada para su cumplimiento.

Cuotas

para el Toso re 

18 pOr IDO

Recargo muni
cipal sobro la ri
queza impoulblo 

ó el cupo 
del Tesoro, 

12 por 100.

TOTAL

J’mtia.

PRIMERA PARTE

OABGO 

Importe del repartimiento............................................  

Bajas por perdones autorizados..................................

18.000

1.800

2.160

216

20.160

2.016

Rignido á recaudar.......................... 16,200 1.944 18,144

DATA

Ingresado 20 Agosto 74, talón 924..............................

Idem 16 Noviembre, íd. id..............................................

Idem 20 Febrero, Id, id..................................................

Idem 25 Mayo, id. Id

4.000

3,800

3.000

3.400

480

360

465

565

4.480

4,160

3.466

3.966

14.200 1,870 16.070

Saldo pendiente de reeattdaeión: . . n 31 2.074

Cuyo saldo consiste:

Bu expedientes ejecutivos pendiente de resolución

18.144

1.851,79 222,21 2.074

SEGUNDA PARTE

Rectificaciones procedentes para la aplicación 

de los ingresos.

La recaudación verificada según cuentas y demos

trada en la primera parte de esta liquidación 

fué de...........................................................................

La aplicación que procedía dar á dicha recaudación

14200

14,348,22

1.870

1.721,78

16.070

16.070

Aplicado de menos..................................................... ...

Wem dó más. • *

148,22

37

fl

148,22

Íí

>1

TERCERA PARTE

Liquidación con el Ayuntamiento por los recargos que bu debido pero ib ir.

Importa la recaudación obtenida que debió aplicarse como crédito al Ayuntamiento 
en participes de Gastos públicos..................................  1,721'78

Wem lo satialeobo al mismo:
Bu20 Noviembre, libramiento núm. ,...,,.  .................................................. 1.000

6 Junio 76, iJem núm........................   870

------------ 1.870

Abonado de más que deberá reintegrar..........................................148,2®

En 4 de de 188

CONFORME:

Kl Interventor de Hacienda, RI Administrador de Contribuciones,

NOTAS

PRESUPUESTO DE 187 r7 .

LiQUWAcivv jíw! forma esta Adminigtraciim en eumplimiento de la dispiysición 5.^ tranfitaria del 
fíeal decreto de 16 de Julio de 1689 (Gaobta dal SO) y de la Heai orden de 1.° de Agosto BÍguíenie, 
dietaila para su otampliíttiénto.

PRIMERA PARTE

CABQO

Cao tas 
pora el Tesoro 

con
8716 ree&rgGB-

Recargos 
para atencione! 

muuioipsloH.
10 por lüD,

6 por 1(10 
de recargo ecu 

(¡ae se grRVfui 
las cuotas 
y reoargos,

TOTAL

PiWÎOÏ,

importe de la matrícula aprobada- . 
Aumento por patentes expedidas. . 
Idem por altas, aprobadas del se

gundó trimestre..........................
Idem por íd. del cuarto íd................ 
Idem por expedientes de deirau- 

dación.............................................

1400
100

100
80

60

140
10

10
8

6

^2,40
6,60

6,60
5,28

3,30

1.632'40 
, 116'60

lltí'eo 
93'28

58,30

1.730 173 114,18 3.017'18

Bajas:
Por las acordadas en el segundo 

trimestre.........................................
Por íd. en el cuarto íd. ...................
Pot expedientes de partidas fa-

Uidaa....................................................

100
160

200

10
15

20

6,60
9,90

13,20

U6‘eo 
174'90

233,20

450 46 29,70 624'70

Importan los valores realizables . 1.280 128 84,48 1.482'48

DATA

Ingresado en 31 de Agosto de 1874, 
talón núm. 827..............................

Idem en 20 de Diciembre de 1874, 
talón núm. 766...........................

Idem en 27 de Febrero de 1875, ta
lón núm. 816. ............

Idem en 8 de Agosto de 1876, talón
número 227........................................

300

260

200

282,30

30

26

40

100

61' . ■

19,80

16,60

26,40

n

349'80

291'60

266'40

382'30

1.032,30 196 62,70 1.200

Saldo pendiente de recaudación. ,
202'48

33
1.492'48

El expresado saldo está represen
tado por los valores siguientes:

Por bajos pendientes de aprobación. 
Por expedientes ejecutivos............. 
Por id. de partidas fallidas pendien

tes do aprobación....................  .
Por Id- de adjudicación de fincas 

no formalizada..............................

10
16

6

143.66

1
1,50

0,50

14,36

0,66
0,99

0,38

9,48

11'66
17'49

5'83

167'60

173,66 17,36 11,46 202'48

SEGUNDA PARTE

Rectificaciones procedentes 
en Iu aplicación de los in gres o.s.

La recaudación verificada según 
cuentas y demostrada en la pri
mera parte de esta liquidación, 
fuá aplicada an esta forma. . . .

La aplicación que procedía dará 
dicha recaudación........................

1.032,30

1.106,36

195

110,63

62,70

73,02

1.290

1.280

.Aplicado (De más................
74,05

ÍT
" 81,37

10,82
33

84'37
84'37

TERCERA PARTE

Liquidación con el Ayuntamiento por lo» recargos que bu debido percibir.

Importa la recaudación obtenida que debió aplicar se 

Idem lo sa tía techo:

como crédito pora el Ayunta-
1KW8

En 31 de Diciembre de 1874 libramiento núm. 936. 65 '
En 15 de Agosto de 1876, id. núm. 817................ ...

—------ 155

Abonado de ma que deberá reintegrar................ ...................................... ......................... 44'87
Acreditado de más que deberá an ola rae en Gastos públicos............................................. 40

Igual al saldo de la teganda parte................................ 84^7

Pot lag 148'22 pesetas aplicada^* de más en la recaudación de los recargos muainipaios se 
tonnalizaró en Rentas pfiblioaa el cargo por devolución y baja justificada eerrespondieates jJ 
01 ingreso de la misma suma por cupo para el Tesoro. ' ,

So exigirá al participa el reintegro de las 118‘22 pesetas q^ue percibió de más. i

Enáde................de 18

conpormb:

El Interventor de Hacienda, El A lmiuistrador de Contri buei eues.
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NOTAS

Por las 84'37 peso tas aplicadas de mia en recaudación A partioipesj de laa que 44'37 loa re
sultan indebidamente entregadas, se formalizará en Rentas públicas partícipes un cargo por 
devoluciones y una baja jnstiScada de las 84'37, que se formalizarán como ingresos por cuotas 
del Tesoro y 6 por 100 de recargo.

Se exigirá al partícipe el reintegro do las 44'37 pesetas quo percibió do más y se anularán 
del crédito del mismo en la cuenta de Gastos públicos las 40 pesetas acreditadas al mismo con 
exceso.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. ¿.177.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Antyidad, procedan á la busca de una 
yegua, colorada, lucera, careta, con las 
manos blancas, tuerta del izquierdo, 
cerrada, como de 14 á 15 años, la cual 
desapareció de los altos de la Estrella, 
término de Villa del Elo, y caso de 
ser habida la pondrán á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo para en
tregaría á su dueño D, Gaspar de Ol
mo, que la reclama.

Córdoba 17 do Agosto de 1889.
Sl Clubernador,

José de Heredia.

AYUNTaEÍN'TOS

Lucena.

Núm. 2.129.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Municipio durante eí mes do Julio ante
rior» el cual se Jornia.en cumplimiento de 
lo determinado en el articulo 109 de la 
Vigente ley orgánica.

Setión ordinaria del día de 6 de Julio 
de 1889.

FEESIDENCIA DB D. AKTONIO DEL PINO

Y BLANCA#

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales de Junio.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Julio

Designación de secciones para la 
«lección de Junta municipal que ha de 
funcionar en el corriente año econó
mico.

Renunciar por este año al estableci
miento del fielato recaudatorio en Jau
ja, por lo avanzado del tiempo y no 
baberse aun autorizado.

Fijar la cuota de consumos y arbi
trios extraordinarios á la zona del ex
trarradio para el actual ejercicio.

Quedar enterado de la aprobación 
superior del presupuesto ordinario pa
ra el corriente año y que se ponga en 
ejercicio.

Subastar la cobranza de arbitrios so
bre oesosy medidasysobre sillasypues- 
tos públicos en calles y plazas, agí como 
el servicio de alumbrado público en 
esta ciudad y aldea de Jauja,

Subastar también el baldosado de 
aceras en varias calles.

Abonar con cargo á imprevistos, del 
anterior ejercicio, los gastos de la para
da de sementales en esta población.

-Admitir la despedida de vecindad á 
D. Lucio Moreno y Ttbia.

Sesión ordinaria del día 13 de Julio.
FBBBIDBNOIA OH D. ANTONIO DEL FINO

Y BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales y de asuntos pen
dientes de que tratar.

Sesión ordinaria del día 30 de Jtilio.
FHKSIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Elevar á la Exorna. Diputación pro
vincial la propuesta para la Junta ins
pectora de la Hijuela de expósitos de 
esta ciudad.

Practicar el sorteo entre las diferen
tes secciones para los asociados de la 
Junta municipal en el actual ejercicio.

Prestar cumplimiento á la ley refor
mando el artículo 62 de la orgánica 
municipal.

Abonar con cargo á imorevístos, del 
anterior ejercicio,,' el exceso de gas
tos en el baldosado de Ia calle Mesón 
Grande.

Sesión ordinaria del día 37 de Julio.
PBBSIDENOIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Quedar enterado de la liquidación de 
débítÓB de este Ayuntamiento en favor 
de la Hacienda hasta fin de 1834 á 85, y 
que se tenga presente, sin perjuicio de 
la resolución que dicte el Ministerio del 
ramo sobre el recurso de alzada eleva
do coa motivo de agravios contenidos 
en aquella.

Aprobar la cuenta de suministros del 
mes de Junio anterior, y que se remita 
à la Comisaría de Guerra de la provin
cia para el oportuno reintegro.

Elevar instancia á la Dirección ge
neral de Instrucción pública para que 
se sirva declarar que este Ayuntamien
to tiene puntualmente cumplida su re
solución, fecha 11 de Julio/^sobre pago 
de alquileres á algunos de loa Maes
tros de instrucción pública de esta 
ciudad.

Lac6na2 de Agosto de 1889. -r V.” B.“ 
—El Alcaide Presidente, Antonio del 
Pino.—El Secretario del Exorno. .4y un
tamiento, Juan Bautista Cabeza.

Viliaviciosa.
Núm. 2.140.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el trimestre des
de 1.“ do Abril á 30 de Junio de 1889.

Sesión extraordinaria del día 7de Abril 
de 1889.

PEESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. MlaUEL 

MUSOZ Y MUSOK

Eu esta sesión el Ayuntamiento y 
asociados acordaron que durante el 
próximo año económico de 1889-90 se 
recauden por Ea Administración muni

cipal los derechos de consumos y recar
gos autorizados.

Sesión ordinaria del día 38 de .ibrU.
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. MIQUEL 

MUÑOZ Y MUÑOZ

Dada cuenta de las disposiciones pu
blicadas en el Boletín Oficial, se acor
dó proponer al Exorno, señor Goberna
dor civil los facultativop y vecinos pa
ra el nombramiento de la Junta muni
cipal de Sanidad durante el bienio de 
1889 á1891.

Admitir la dimisión que, fardada en 
tener que ausentarse de la población 
por más de tres meses, presentaba Don 
Antonio Escobar Arribas dal cargo de 
Vocal de la Junta pericial.

Que se exponga al públíoo por quin
ce días el apéndice en borrador al ami- 
liar amiento de Ia riqueza pública para 
1889-90,

Que se forme el presupuesto de gas
tos para encañar el arroyo calle Gipre- 
ses y anuncie !« subasta.

Que se justiprecie el terreno de que 
ha sido expropiado D. Miguel Torral
bo Oaballero en la aliucación de una 
casa calle del Príncipe,

Abonar el importe de los cristales 
puestos en las ventanas de la prime-a 
Escuela de niños.

Nombrar á D. Pedro Rodríguez Mo
yano, en concepto de Gomisíonado, pa
ra presentar ante la Comisión provin
cial los mozos de los tres últimos reem
plazos que vienen disfrutando conce
siones y exclusiones temporales.

Hacer Ia distribución de fondos pa
ra el mes actual.

Sesión ordinaria del día 5 de Míiyo.
Se dió cuenta de los Boletines 

Oficiales, acordándose nombrar una 
Comisión para que proponga los tipos 
de conciertos y bases sobre consumos 
para 1889-90.

Aprobar el presupuesto de gastos pa
ra encañar el arroyo calla Cipreses y 
empiedro del segundo trozo, importan
te 454 pesetas.

Que se expida cernficado con refe
rencia al amillaramiento y apéndices 
de una casa número 18, calle Farras, 
propia de José Mariscal Muñoz, y un 
desmontado en la Cuesta de luí Brujas 
ó dehesa de los Portezuelos, para su 
inscripción ea el .Registre do la pro
piedad.

Dejar pendiente de resolución una 
proposición presentada por el señor 
Machuca sobre rescisión del contrato 
de Ia casa calle Portugalejo, que lleva 
en arrendamiento la Corporación coa 
destino á la segunda Eseaela de niños.

Sesión ordinaria del día Î3 de Hayo.
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. MIQUEL 

MUÑOZ Y MUÑOZ

Leídos los Boletines Oficiales, se 
acordó;

Proceder al pago de 44 pesetas en 
que ha sido valorada la parcela expro 
piada á D. Miguel Torralbo y en calle 
del Príncipe.

A instancia de Padro López Toiaiel, j 
se declaró no estar sujeto à la contri- Í 
bución industrial el puesto de aceite I 

establecido en la Alministiacíón mu
nicipal de consumos, toda vez que no 
se ejerce industria alguna, en atanctou 
á que el Ayuntamíanto sostiene el 
puesto de dicha especie para expender
lo á los concertados, libra de derechos 
y recargos.

Aprobar el remate recaído en favor 
de Manuel de la Fuente Barrios en la 
cantidad de 34y pesetas para la obra 
de encañado y empiedro de la calle Ci
preses.

Autorizar ai señor Alcalde, según 
propone la Junta municipal de Sani
dad, para librar con cargo á imprevis
tos la cantidad ó emtidades necesarias 
en concepto de socorro y gastos de me- 
díciuas, á fin de que continúe en el 
puesto en que hoy reside el vecino 
Bernabé Ramón Alamillo, cuya fami* 
lia so encuentra atacada de viruelas.

Dejar eu suspenso por ahora la reso
lución de la proposición leí señor Ma
chuca sobre rescisión del contrato de 
la casa calle Portugalejo.

Sssión ordinaria del día 19 iie Hayo, 
PBESIDENCIA CEL ¿B. ALCALDE C. AUQUEL

MUÑOZ Y MUÑOZ

Establecer doce secciones para l® 
formación dal padrón vecinal, con ob
jeto da que llenen las hojas de los veci
nos que por falta de instrucción no 
puedan formarías.

Dada cuenta de las disposiciones pu* 
blicadas en los Boletines Oficiales, s® 
acordó.

Señalar el mes de Junio para cele' 
brar los conciertos Je consumos, enten- 
diéndose que los que lo verificaron 
quedan sujetos, á la intervención y de
más reglas administrativas que señala 
el Reglamento, todo lo cual se publiez 
en la forma ordinaria para conocí' 
miento del vecindario.

Dispone la ¡composición dal paon' 
te y arroyo de la calle del Principe 7 
los de la de Sevilla, así como los pila* 
res da la Plaza y Pretara.

Hacer la distribueiou de fondos para 
el mes actual.

Sesión ordinaria del día :^8 de Hayo,
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. MlOOBU

MUÑOZ Y MUÑOZ

Leídos que fueron los Boletín®® 
OnoiALEB, se acordó:

Aprobar las condiciones propuestas 
por la comisión nombrada el 5 del ac
tual, respecto á los conciertos de con* 
sumos por las ventajas que ha de pru- 
poroionar al vecindario.

Que se faciliten á los Médicos muni' 
cipalea y Cifujaaos ministrantes dos 
tubos de virus vacuno para la ino* 
culación de Ias familias pobres, abo
nándose su importe con cargo á ímpr®* 
vistos,

Sesión ordinaria del día 3 de Junio.
PBESIDENCIA DEL SS. ALCALDE D. MIQOEU 

MOÑOZ Y MUÑOZ

Se dió cuenta de los Boletines Opi* 
oiALEs, acordó:

Eucañar’por adininistraoíóniás aguají 
que discurren por la'''oálle' 'del Saúco, 
siempre que los gastos no excedan d®
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125 pesetas, en cuyo caso se forme el 
presupuesto y sáquese ¿ subasta.

Exponer al público hasta el 25 de^ 
actual el padrón formado ó consecuen. 
oía de la ley d« 2 de Mr. y o último, para 
oír las reclamaciones que se presenten.

Sesión ordinaria del día 9 de unió.
PBESIDKNOIi DEL SB, ALCALDE D. mOXraL 

MdSOZ T HUfioZ

Leld(>a los Boletines Ofioiales, se 
acordó;

Quedar enterado de uu oficio del 
Inspector de carnes, participando que 
en el ganado cabrío de Antonio López 
Martínez resultan algunas oabras con 
la señal de Isabel Muñoz, á las que se 
le notaban síntomas de haber padecí' 
do alguna erupción que hoy no existe.

Que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4S de las Ordenanzas municipales, 
es recuerde ai vecindario la prohibición 
de que transiten sueltas las caballerías 
y rea es.

Que se estudie la formación de una 
nueva calle que, partiendo de la del 
Sanco, y expropiando la casa de Juan 
Infante Timónez, termine en la conclu
sión de la nombrada de Córdoba.

Sesión ordinaria del dia ¿3 de Junio.
PaaaiDKNCiA nat an. alcalde n. mauEL 

unitoz x uvSoz
Leídos que fueron los Boletines 

OnciALxa, se acorvó:
Rectificar el preanpueato municipal 

de 1889*90 en el sentido que indica el 
Rxerno. Sr. Gobernador civil, ó eea au
mentando 135 pesetas à la cantidad 
oonsignada para retribuciones de las 
Maestras, bajando igual suma del ca- 
pltulo de imprevistos, y que se le ma
nifestara que ú la formación del mismo, 
en 12 de Febrero último, no pudo co
nocerse 1a disposición inserta en el Bo
letín OFICIAL de 1.’ de Mayo siguiente.

Admitir la dimisión que, fundada en 
d mal estado de su salud, presenta el 
Depositario municipal D. Juan Rodrí
guez Moyano, y mombrar para su des- 
•mpeflo ¿ D. Manuel de la Torre Ne
vado,

Acatar la disposición del Eioelenti- 
aimo Sr. Gobernador Presidente de 
la Junta provincial de Inatruoción pú
blica, y à condición de reintegro si así 
lo acuerda la Superioridad, y que se 
abonen ó D. José León López 297 pe- 
Betas 92 céntimos que dice adeudár 
sole por retribuciones atrasadas.

Remunerar al dependiente de con- 
8nmoa Pedro López Toiniel con la 
cantidad de 40 pesetas por los servi
cios y trabajos extraordinarios que vie- 
®o prestando en la Administración mu- 
’licipal de oonsumoó,'

Que dado caso de no aceptar el gre- 
^*do de abacería y pueatos auálogúfl. Ql 
®oucierto por los derechos de oonsn- 
^Os y recargos autor ¡zades, se acordó 
Ofear una plaza de dependiente tompo- 
^®’‘0i para Ia debida vigilancia, con la 
dotación de dos pesetas diarias.

Librar oon cargo à imprevistos el 
^^oporte que por razón de socorros en 
•1 mes actual se vienen abonando á 
I*®bre8 transeúntes, toda vez que se 
11* extinguido el crédito abierto por 

dicho concepto, y hacer la distribución 
de fondos pava el mes actual.

Sesión ordinaria del día 30 de Junio.
PBESIDENOIA DEL TENIENTE FKIUBBO 

D. ANTONIO SEPÚLVEDA

Leídos los Boletínes Ofioiales, se 
acordó:

Consignar el profundo sentimiento 
que le ha causado el fallecimiento del 
Sr. Alcalde D. Miguel Muñoz y Muñoz, 
disponiendo que como testimonio del 
aprecio y eatimación que le conservaba, 
se abonen con cargo á imprevistos del 
presupuesto que termina en este día 
los gastos le funerales y entierro.

Leídos los artículos 52 y 118 de la 
ley Orgánica, se dispuso que la vacan
te fuera cubierta por el primer Tenien
te D. Antonio Sepúlveda Pulido; la 
que deja éste, por el segundo D. Padro 
Cantador Arribas, y ésta, por renuncia 
especial que, fundada eu su avanzada 
edad hizo si Regidor primero D, José 
Escobar Infante, recayó en el segundo 
D. Francisco de la Torre Sánchez; mas 
como este señor viene ejerciendo el car
go de Sindico suplente, fué designa
do para este puesto el Regidor Don 
Juan Machuca Nevado.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
cuatro de los corrientes, en la que dis
pone 86 remita al Exorno. Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, según pre
viene el art, 109 de la ley Orgánioa, 

Villavioiosa 8 de Agosto de 1889. 
—V.“ B.°—El Alcalde, Pedro Canta
dor.—El Secretario, Angel Valero.

Santa Eufemia.

Núm. 2,171.

D. Celestino Avila Madrid, Teniente pri
mero de Alcalde y en funciones de Pre
sidente, por ausencia del propietario.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 
1889 á 90, se encuentra de manifiesto 
al público en estos oficinas hasta el 30 
del actual, para que los interesados 
puedan exomiuarlo y reclamar de los 
agravios que se le hubieren podido cau
sar en la aplicación de los tantos por 
ciento.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia de este vecindario.

Santa Eufemia 14 de Agosto de 1889. 
—OelestiiioAvila,—Gregorio Delgado, 
Secretario.

Universidad literaria de Sevilla.

A NUNCIO

Núm. 2.172,

Desde el día 1.’ al 30 del mes de 
Septiembre próximo venidero inclusi
ve 88 hallará abierta en la Seiretarla 
general de esta Universidad la matri
cula ordinaria para el curso académico 
de 1889 á 1890 de las asignaturas per
tenecientes á la Licenciatura de Filo- 
eofía y Letras y Dersuho, carrera del 
Notariado y las propias del periodo co

mún de la Facultad de Ciencias. Igual
mente, durante el mes de Octubre, se 
admitirá la matrícula extraordinaria de 
los miemos estudios. Los que hayan de 
solicitar matrícula de honor en el mes 
de Septiembre.

Para ser admitido al primer grupo 
de cualquiera de dichas enseñanzas, se 
requiere tener el título de Bachiller, 
ó cuando menos tener aprobadas las 
asignaturas de la segunda enseñanza, 
pero los que se matriculen con solo este 
requisito deberán graduarse do Bachi
ller y sacar el título respectivo índis- 
peusablemente antee de ser admitido á 
examen de prueba de curso. Para ma
tricularse en los demás grupo.» se re
quiere únicamente tener probadas lae 
asignaturas que según la ley deben pro
ceder.

Los alumnos abonarán en papel de 
pagos al Estado 15 pesetas por asigna- 
tu ra en la matrícula ordinaria y 3Ü en 
la extraordinaria, y en metálico dos 
pesetas 60 céntimos como derechos de 
inscripción.

Al solicitar la matrícula deberán pre
sentar los interesados sn cédula perso
nal correspondiente.

Lo que hayan de examinarse satisfa
rán en la segunda quincena de Mayo 
de 1890, en concepto de derechos aca
démicos, 10 pesetas por asiguatora en 
papel de pagos al Estado.

Sevilla 16 de Agosto de 1889.—El 
Rector, Joaquín Alcalde y Molina.

Priego.

Núm. 2,182.

D. .luán José de Rueda y Nogués, Jues de 
instrucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á dos hombres desconocidos, cuyas 
señas se anotan á continuación y de ca
yo poder fueron rescatados en término 
de Colomera, partido judicial de Izna
lloz, provincia de Granada, la tarde del 
28 de Julio último ties caballerías 
mayores, sustraídas la noche del día 
anterior á Antonio Rodríguez Olmedo, 
de esta vecindad, morador en el cor
tijo de Solvito, los cuales consiguieron 
fugarse en aquel acto, para que dentro 
del término de veinte días, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de Córdoba, Jaén y Granada, com
parezcan en este Juzgado á contes- 
testar á los cargos que les resultan en 
la cansa criminal que sobre expresado 
hecho me hallo instruyendo; bajo aper 
cibimlento, sí no lo verifican, de pa
rarles al perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez pido y encargo á tolas las 
autoridades é individuos de la policía 
judicial que supieren el paradero de los 
citados desconocidos, procedan á su 
prisión y remisión A este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dado en Priego á 12 de Agosto da 
1889,—Juan José Rueda,—Por man
dado de 3. 3., Juan Eugenio Moreno

Óeños de tos desconocidos. — Uno, de* 
buena estatura, grueso, color algo pá
lido, oon bigote, pelo negro, oejaa al 

poto, barba poblada, nariz y boca regu
lares, con una mano entrapajada, como 
de tenería herida; viste pantalón de 
curro, oscuro, de verano, blusa de la 
misma tela y color, sombrero hongo 
negro, calzado de alpargatas.

Otro, de estatnra regular, color tri
gueño, y al parecer picado de viruelas, 
en mangas de camisa, con pantalón de 
tela de verano, claro, y blusa de la mis
ma tela, sombrero hongo negro y cal
zado de alpargatas.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.173.

D. Antonio de la Vega y Mateo, Jue* de 
insiraeñón de esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del incendio 
que tuvo lugar en la tarde dal día 9 del 
actual y dehesa denominada Fuente 
Blanca y cerro llamado Cabezagorda, 
término de la villa de Belmez, propie
dad de D. Manuel Boza Arias, vecino 
de expresada villa, para que en el tér
mino de diez días comparezcan en la 
andieucía de este Juzgado cou objeto 
de rendír declaración en el sumario 
que en averiguación de referido si
niestro se sigue; apercibidos, que de no 
comparecer, tes parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Fuente Obejena á 14 de 
Agosto de 1889.—Antonio de la Vega. 
— Por mandado de 3. 3., el sustituto, 
Juan Angel.

Lucena.

Núm. 2.168.

D. fedro Calvo y Camina, Jaez de it^s- 
truedón de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á un 
individuo nombrado Antonio, cuyos 
apellidos se ignoran, paro que es veci
no de Azequías, partido judicial de 
Orjiva, de estatura regular, pelo casta
ño claro, sin barba ni bigote; que viste 
pantalón y blusa azul de tela y sombre
ro hongo negro, el cual estuvo reunido 
oon Manuel Martin Fernández, vecino 
de Arenas del Rey, en la noche del 10 
de Junio último hasta las once de ella 
próximamente en la posada que hay en 
la aldea de Zapateros, infiriéndole des
pués una herida oon proyectil de arma 
de fuego en la segunda falange del de
do pequeño de la mano derecha, dándo 
se en seguida á la fuga; para que en el 
término de 10 días, que empezarán á 
coi rer y coutarse desde la i asar oión del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de esta provincia y de la 
de Granada, se presente en este Juzga
do á prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por indicado 
hecho; bajo apercíbimienio, que de no 
verific^rlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la poliola ju
dicial de 1 a Nación, practiquen dili
gencias en busca del individuo en cues-
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tión, y en en caso procedan á sa deten
ción, remitiéndolo en tal concepto à la 
cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Lucena á 12 de Agosto de 
1889.— P. Calvo Camina.—El Actuario, 
Pedro Ramírez.

Administración subalterna de Hacienda 
de Aguilar.

Núm. 2.183.

D, José Lastra ÿ 7iüaibay Administrador 
subalterno de Hacienda de esta ciudad.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento territorial de este término 
mnnicipal, formado para el ejeroicio 
económico de 1889 á 90, se halla de ma
nifiesto en esta Administración, por 
término de ocho días, á contar desde el 
de la inserción de este edicto en el Bo- 
L8TIN OpioiAi. de la provincia, para que 
los contribuyentes en aquel compren
didos puedan ezaminarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen oportunas; 
en la inteligencia, que trascurrido di
cho plazo, no serán oídas las que se pre
senten.

Aguilar 17 de Agosto de 1889.—Jo
sé Lastra.

Recaudación de contribuciones 
de Hornachuelos.

Núm. 2.166.

D. Enrique Femándes Alonso, Recau. 
dador de la contribución territorial é 
industrial de esta villa.
Hago saber: Que para la cobranza 

de) primer trimestre de la contribu oión 
indastrial de este término municipal, 
respectivo al afio económico corriente, 
han sillo designados co no primer pe
riodo voluntario los días 25 y 26 del 
actual, en la oficina recaudatoria, sita 
en la plaza la Constitución, núm, 1.", le 
naeve á cuatro de la tarde.

Hornachuelos 14 de Agosto de 1889.
— EI Recaudador, Enrique Fernández

Administración sunaltema de Hacienda 
de Castro del Río.

Núm. 2.18&.

Terminado en borrador el apéndice 
si amillaramiento que ha servido de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente á es
ta villa en el actual ejeroicio, así corno 
dicho repartimiento, quedan de mani
fiesto en las oficinas de esta subalterna 
de Hacienda, durante quince días, con
tados desda la publicación del presente 
en el Bolstin Oficiat de la provincia, 
á fin de que los interesados puedan pre
sentar ante esta comisión Ias redaroe- 
cionea dentro del plazo seCalado que 
sobre Jos expresados documentos esti- 
meno por tunas.

Castro del Río 31 de Jalio de 1889. 
—El Administrador Presidente, F.Gar
cía Amfán.

Admin ¡atrae ión subalterna de Hacienda 
de La Rambla.

Núm. 2.501.

D. Francisco Núñes de Arenas y Fas, Ad
ministrador subalterno de Hacienda 
de esta villa.

Hago saber: Que estando terminado 
en borrador el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este término municipal, pa" 
ra el ejerció del año económico de 1889 
á 90, se encuentra expuesto al público 
en esta Administración, sita en la calle 
Trinidad, núm. 22, desde el 16 al 24 del 
presente mea, paraque los contribuyen
tes puedan hacer las reclamaciones que 
juzguen procedentes.

La Rambla 14 de Agosto de de 1889. 
—El Administrador, Fianeisoo Núñez 
de Arenas,

Administración subalterna de Hacienda 

de Bujalance.

Núm. 2.161.

D. Bernabé Osuna Sudres, Administrador 
siibalterno de Hacienda de este partido.

Hago saber: Qne hallándose conclui
do el repartimiento de la oontribuoión 
territorial que ha de regir en el ejerci
cio económico actual, estará de mani
fiesto en esta Administración durante 
el plazo de ocho días, en los cuales po
drán los contribuyentes en el mismo 
comprendidos examinar sus cuotas y 
deducir las reclamaciones que estimen 
convenientes á su derecho.

Bujalance 14 de Agosto de 1889.— 
Bernabé Ossuna.

Comisaría de Guerra de Córdoba.

a N n K o i o
Nám. 2.187.

Por orden del Eicmo. Sr. Intenden
te de Ejército y da este distrito de An
dalucía, se convoca á concurso, qne se 
verificará el dis 26 del corriente, á las 
diez de su maftaua, en la Comisaría de 
Guerra de esta plaza, sita en la calle 
de las Pavas, núm. 8, para ¡a adquisi
ción de 7.000 quintales métricos de 
paja para pienso con destino á la Fac
toría de subhistincias de Granada, ma
nifestando loa proponentes el precio á 
que se comprometen á entregar el 
quintal métrico de dicho artículo al 
pié de los almacenes de la citada Facto
ría, libre de todo gasto; en el concepto 
de que las entregas ee harán mensual- 
mente en las cantidades necesarias, y 
que cada quintal métrico de paja paga 
por oonoumoa en aquella capital 0*30 
pesetas.

Córdoba 16 de Agosto de 1889.—Pa
blo de la Rosa.

Comisaría de Guerra de La Rambla.

Núm. 2.181.

El Comisario de Guerra 2nterventor de 
subsistencias militares en este punto.
Hago saber: Que habiéndose dis

puesto por la Superioridad se prorro^ 
gue el acto de subasta que con el fin de 

contratar á precios fijos el servicio do 
susbeisteneias militares ea este punto 
tenia anunciada esta Comisaria para el 
día 17 del actual, á las diez de la ma
ñana, se celebrará dicha subasta el día 
12 díl mes do Septiembre próximo, á 
la referida hora y en los mismos tér
minos que marcaba el anuncio, seña
lando el día 17 del corriente.

La Rambla 16 de Agosto de 1889.— 
Sebastián Domínguez.

Real Colegio de Nuestra Señora 
de la Asunción

ADJUNTO AL INSTITUTO PSOVlNOiAL 
DK CÓRDOBA

Núm. 2.169.

Bases pan la admisión de alumnos inter
nos y medio pensionistas.
1 ." El qae desee ingresar en el Co

legio lo solicitará del Director desde 
el L* al 30 de Septiembre, acompañan
do certificación facultativa en que se 
acredite que el aspirante se halla vacu
nado y no padece enfermedad alguna 
contagiosa y repugnante.

Los que en cursos anteriores hayan 
pertenecido al Colegio y quieran oontí- 
nuar durante el curso próximo, debe
rán enviar aviso por escrito dentio del 
mismo plazo, á fin de reservarles ha
bitación.

2 .* Loa alumnos del Colegio habrán 
de metricuJarse en el Instituto provin
cial para estudiar alguna ó algunas 
de las asignaturas que en él cursan.

3 .** Al ingresar en el Colegio ven
drán provistos de lea prendas de vestir 
necesarias para que puedan presen tar
se siempre con el decoro debido, y ade
más t-aeráu dos colchones con la ropa 
de cama que hayan de usar, una alfom
brilla para loa pies, tres toallas, oaatro 
servilletas, un cepillo de ropa y otro da 
dientes, un batidor y un peine, una es
cribanía portátil, una cachara, un cu
chillo y un tenedor.

Todas las las prendas que lo admitan, 
se presentarán mercadas con Ias inicia
les del colegial.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se si' 
presan,

Núm. 2.180.

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.

Premio 
de 

recaudación. CARGOS

Fosados.. . Los del partido. . . . 61.600 pesetas. 1,10 pesetas. Recaudación voluntsri*-

Idem. ... Idem............................. 6.200 „ 1,10 „ Recaudación ejecutiva-

Rambla.. . Idem............................. 6.800 „ 1,90 „ Idem id.

Se hace público por medio de este Boletín Oficial para que tas personas * 
quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos lo soliciten de esta D®* 
legación de Hacienda. .

La fianza puede constituirse en metálico, Deuda fiel 4 por 100 consolidado 
cambio término medio de la cotizauión oficial del mes anterior al en quo ®® 
constituya la fianza ó por todo su valor en deuda amortizable; también en ®“' 
cas rústicas ó en fincas urbanas situadas eu capitales de provincia óen P®j| 
oiones que excedan de 20.000 almas, estimando su valor por la tercera parto de 
que resulte capitalizando el liquido imponible al 5 por 100 en las rústicas y * 
4 en las urbanas.

Córdoba 16 Agosto de de 1889.—F. Laborda.
iiisau ra raovucuL (caía sooobbo Bosnosu}.

El lavado y repasado de la ropa será 
de cuenta de los alumnos.

4 ." Será obligatorio en los actos de 
corporación el uso de uniforme arregla
do al modelo que tiene adoptado el Co
legio.

5 ." EI Establecimiento suministra
rá á los alumnos cama de hierro, el 
m,',bilí ario del dormitorio y el de aseo 
y limpieza.

6 ." La alimentación de los colegia
les oonsiatirá en almuerzo, comida con 
un principio y postres, merienda y 
cena.

A loa medio-pensionistas se te dará 
la comida y la merienda.

Todos los alimentos serán abundan
tes y sanos, do la mejor calidad, bieo 
condimentados y servidos con aseo.

7 .“ En las enfermedades que pa
dezcan los colegiales, el Establecimien
to les proveerá do Medico, Cirujano y 
Botica; pero si aquellas adquiriesen 
cierta gravedad, serán asistidos á vo
luntad de los padres ó encargados y sa- 
ti^feohoa por éstos los gastos extra
ordinarios que se originen.

El barbero y peluquero del Colegio 
se. viré gratis i loa a lamí. os.

8 .* Los alumnos internos abonarán 
á razón de dos pesetas diarias por tri
mestres adelantados, y loa medio-pupi
los la mitad en la misma forma.

Si los padres ó tutores no residiesen 
en Córdoba, deberán presentar un en
cargado que responderá del pago de le 
pensión y que se entenderá directa
mente con el Superior del Colegio.

9 .* Los medio-pensionistas estarán 
en el Colegio todos los días á las ocho 
de la mañana y se retirarán por la no
che después de concluidas las horas de 
estudio.

10 , Los alumnos internos se pf®* 
sentarán precisamente el día 30 de Sep
tiembre para asistir á la solemne aper
tura del curso en el Instituto el 1.’ *^® 
Octubre, y á las clases que darán prin
cipio al día siguiente.

Los internos y medio-pensionistas 
desde su ingreso en el Colegio queda
rán sujetos al régimen interior del 
tableaim lento.

Córdoba 15 de Agosto de 1889'^ 
V.“ B.”—El Director, Seuteuach-—® 
Regente-Secretario del Colegio, J®*' 
quin Iglesia
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